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RESPONSES TO COC CHAIR LETTERS 

RECEIVED AFTER THE DEADLINE 

 

RÉPONSES AUX LETTRES DU PRÉSIDENT DU COC REÇUES HORS DÉLAI 

 

RESPUESTAS A LAS CARTAS DEL PRESIDENTE DEL COC 

RECIBIDAS DESPUÉS DE LA FECHA LÍMITE 

 

This addendum contains the responses, in original language only, received after 15 October 2017 

from: 

Cet addendum contient les réponses reçues après le 15 octobre 2017 dans la langue originale 

uniquement de : 

Este addendum incluye las respuestas, sólo en su idioma original, recibidas después del 15 de octubre 

2017 de: 

- Honduras, Panamá, Venezuela 

 

 

 

 



 

 

Marrakech, 12 de Noviembre de 2017. 

 

Dr. Dereck Capbell, 
Presidente del Comité de Cumplimiento 
Convención International para la Conservación de los 
Atunes del Atlántico, CICAA. 
Presente. 
 

Estimado Dr. Campbell, 

Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente para dar respuesta a Carta de Cumplimiento remitida el 
en Abril del presente año, relacionada con la identificación de “Deficiencias de Comunicación” por parte 
de la República de Honduras. 

Aunque al presente no ha habido en los últimos 5 años actividad pesquera de interés de ICCAT en el 
área de la Comisión, Honduras reconoce el valor e importancia del cumplimiento de todos los 
requerimientos de comunicación establecidos en las diferentes Recomendaciones y Resoluciones de 
ICCAT, en particular aquellas que se refieren al aseguramiento de que se están cumpliendo las medidas 
de ordenación y conservación adoptadas. 

Honduras decidió desde hace varios años el no iniciar actividad pesquera cubierta por ICCAT mientras 
no se encuentren en plena operación los sistemas  que aseguren, entre otros, el cumplimiento de todas 
las medidas de ICCAT e inició un robusto proceso de implementación, el cual recientemente concluyó 
con la entrada en vigor de la Ley General de Pesca y Acuicultura el pasado 25 de agosto, que dispone, en 
lo que interesa:  

“ARTICULO 14.- ORGANISMOS INTERNACIONALES Y REGIÓNALES PARA LA 

PESCA Y ACUICULTURA.  

 

En el marco de las convenciones y tratados, se reconoce la cooperación y la articulación de 

acciones para la pesca y acuicultura nacional de los organismos siguientes:   

 

1)  La Organización de las Naciones Unidas (ONU);   

2)  La Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 

y su Código de Conducta para la Pesca Responsable;   

3)  SICA-OSPESCA como el organismo regional especializado en pesca y acuicultura 

que funciona en el contexto de la Integración Centroamericana;   

4)  Organizaciones Regionales de Ordenación Pesqueras (OROP) como organismos 

para adoptar medidas de conservación y gestión de pesquerías, aguas 

internacionales en Alta Mar; y,   

5)  Otros organismos regionales o extra regionales en lo relativo a la finalidad de esta 

Ley.  

 

La Secretaría de Estado en Ios Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) debe proceder a 

consignar en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, el importe de Ios 

valores adeudados por membrecía en la respectiva Organización Regiónal de Ordenación 

Pesquera (OROP), incluyendo la deuda acumulada para conservar Ios derechos de 

participación y aprovechamiento en las pesquerías reconocidas a Honduras y su respectiva 

recuperación.   

 



 

 

A partir de la vigencia de esta Ley, deben estar confirmadas y vigentes las cuotas de pesca que 

correspondan a Honduras en la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y en la 

Comisión Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (ICCAT). 

Simultáneamente la Secretaría de Estado en Ios Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) 

debe proceder a promover y organizar el esfuerzo empresarial y Ios esquemas de concurso 

para la operación de la pesca pelágica.” 

 

Derivado de lo anterior y teniendo presente que se había estructurado ya la Unidad de Pesca 
Internacional en la Dirección General de Pesca y Acuicultura, con la nueva Ley se obliga y 
consecuentemente se permite a esa Dirección General, la contratación estable y segura de los 
funcionarios que destinen su atención especifica a las obligaciones de cumplimiento para la gestión 
cooperativa en la ICCAT; en el pasado, las dificultades de recurso humano dificultó que nuestro personal 
mantuviera un adecuado control de cumplimiento de las obligaciones de comunicación  en los plazos 
definidos. 

Como consecuencia de lo expresado, esperamos que, tal y como lo han ordenado el Secretario de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería y el Director General de Pesca y Acuicultura, se superen 
todas las dificultades de comunicación, especialmente pero sin limitación al momento en que se 
desarrollen actividades pesqueras de las especies de la ICCAT en el área de la Comisión. 

  

Del Señor Presidente, me suscribo atentamente, 

 

 

 

Blas Norberto Cabrera Quesada     
Jefe de Delegación ante la ICCAT. 



	

 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 
 
Panamá, 7 de Noviembre de 2017  
DGIVC/0196/2017 
 
 
 
 
Honorable 
DEREK CAMPBELL 
Presidente del Comité de Cumplimiento 
Comisión Internacional para la Conservación  
Del Atún del Atlántico (ICCAT) 
E. S. D. 
 
Ref: Carta sobre Temas Relacionados a la Comunicación 
 
 
Honorable Sr. Campbell, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y a su vez darle respuesta a 
su nota relacionadas a la comunicación en materia de cumplimiento ante la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Tropical. 
 
Reconocemos que durante la reunión del Comité de Cumplimiento de 2016, se evaluó el 
cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación y de los requisitos de comunicación 
de ICCAT por parte de las Partes Contratantes, Entidades o Entidades pesqueras no 
contratantes colaboradoras de ICCAT y en la que se incluye nuestro estado, la República de 
Panamá.  Al respecto deseamos comentar lo siguiente. 
 
Lamentablemente por situaciones administrativas, se dilató en cierta medida la recopilación de 
los datos.  Éste ha sido el motivo primordial por el cual no se presentaron los datos a tiempo del 
informe anual y las tablas de cumplimiento.   
 
Vale señalar que el envío de información ha sido la principal situación, ya que procuramos 
mantener la comunicación completa y la calidad de los datos. 
 
Solicito se considere que a pesar de no enviar los datos a tiempo como lo establecen las 
Recomendaciones de la Comisión, se reconozca que hemos tenido mejora en el envío de los 
mismos en comparación a otros años, procurando o evitando la ausencia de datos. 
 



	

Para la República de Panamá es de alta importancia los mecanismos utilizados para la 
evaluación de la información y recopilación de los datos por lo que nos comprometemos en 
enviar los datos correspondientes al año 2017 con los términos oportunos a fin de que el 
Comité científico tenga la flexibilidad de tiempos para evaluar los mismos al 2018. 
 
Agradeciendo de antemano la atención prestada a nuestra respuesta a la carta de inquietud, le 
ruego acepte nuestros reiteros de consideración, 
 
Atentamente, 

 
 

 
RAUL DELGADO 
Director General 

 
 


























